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Ref. Expte. 12413-A-2022
Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISIÓN

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha procedido
al análisis del expediente de referencia, y luego de estudiar las presentes actuaciones y
habiéndose reunido los Concejales de este Honorable Cuerpo con Secretarios y Funcionarios
del Departamento Ejecutivo aportando la, explicaciones correspondientes al mismo, propone
sancionar el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA PREPARATORIA

ARTICULO 10. - Apruébese la Ordenanza Fiscal que regirá a partir del 10de enero de 2023,
con las siguientes modificaciones:

Al Incorpórese el apartado VI al artkulo 82 bis que quedará redactado de la siguiente
forma:

"VI) COMERCIOS:
En el caso de establecimientos comerciales, podrán, al momento de efectuar las
Declaraciones Juradas, deducir de la base imponible establecida en el artículo 80, inciso 2)
"Base Imponible por Ingresos Brutos Devengados", el porcentaje que el Departamento
Ejecutivo determine por vía reglamentaria de los sueldos brutos abonados a aquellos
empleados en relacíón de dependencia, que cumplan con los siguientes requisitos:
a) Que se encuentren afectados al comereÍo sobre el cual solicitan el beneficio;
b) Que posean domicilio dentro del Partido.
La deducción podrá ser de hasta un cien por ciento de los conceptos ut supra indicados y
hasta un total de tres (3) empleados, conforme se determine en la reglamentación que
oportunamente establezca el Departamento Ejecutivo.
El importe a deducir establecido en el presente inciso no podrá ser superior a la base
imponible de la Declaración Jurada mencionada en el primer párrafo."

B) Modifíquese el arto 116 que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 116°. - Eximese del pago de los derechos del presente capítulo, a todo soldado
conscripto y/o personal militar subalterno de las fuerzas armadas y a todo civil veterano que
haya actuado en la guerra de las Malvinas. Deberá presentar certificación que acredita su
efectiva participación en el teatro de operaciones. La exención sólo operará sobre los
derechos que se refieran a su única vivienda particular.
Exímese del pago de los derechos del presente capitulo, a las Organizaciones No
Gubernamentales o Asociaciones Civile~; sin fines de lucro, que acrediten fehacientemente
su personería por ante la Autoridad de Aplicación. Dicha exención aplicara siempre y cuando
la construcción tenga como fin la consecución del objeto social.
Asimismo, facultase al Departamento Ejecutivo a eximir total o parcialmente del pago del
presente Derecho, a los inmuebles donde se halle emplazado. un templo religioso y sus
adyacencias (excluidos colegios arancehdos y / o actividades comerciales), así como los
predios destinados únicamente a la formación de religiosos, siempre que se trate, de cultos
reconocidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Exímase del pago de los derechos del presente capitulo, a las construcciones a ejecutar con
destino "vivienda unifamiliar" de hasta cien metros cuadrados (100 m2) de superficie total.
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Exímase del pago de los derechos del presente capítulo, a las adecuaciones edilicias a ejecutar
con destino "vivienda unifamiliar", de hasta ciento cincuenta metros cuadrados (150 m2) de
superficie total, que se realizaran por razones de discapacidad de alguno de los habitantes.
El Departamento Ejecutivo oportunamente determinará la reglamentación correspondiente
para cada caso."

ARTICULO 2°. - De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 17 de noviembre de 2022.-
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